
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Ant, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                

Proceso  Ejecutivo de alimentos 

Demandante   Daniela Montoya Pérez 

Demandado   Cristian Camilo Palacio Bedoya 

Radicado 05 679 31 84 001 2015 00095 00 

Providencia sustanciación No.    228 

Decisión No accede a petición de 

terminación por pago 

 

 

En escrito precedente, las partes allegan declaración notarial con fines 

extraproceso, en la cual se expone el acuerdo al cual llegasen respecto del 

pago de la obligación que aquí se ejecuta, la cual es tasada en un valor de 

($784.000).  Sin embargo, luego de revisadas las diligencias, es plausible 

verificar que la última liquidación de crédito aprobada data del 28 de 

septiembre del año 2015, fecha para la cual el monto adeudado ascendía a la 

suma de $750.848.36, visualizándose además solo un abono por valor de 

($264.000).   Ahora bien, en virtud de lo resuelto en el mandamiento 

ejecutivo, es preciso colegir que este se hace extensivo a las cuotas que 

sucesivamente se causaren hasta la verificación de su pago total, y por su 

parte, la norma que regula la terminación de este tipo de procesos, esto es, 

el artículo 461 del CGP, establece que la misma procederá cuando se allegue escrito 

proveniente del ejecutante que acredite el pago de la obligación demandada y las costas.  

O el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del 

título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado. 

 

A este respecto, si bien la declaración allegada, da cuenta de un posible 

acuerdo respecto de la forma en que se cancelaría el monto adeudado, este 

último, según lo afirmado en dicha manifestación, no se compadece con el 

valor que, de ser actualizado, sería el reflejo de lo verdaderamente debido a 



la ejecutante.  En tal sentido, se ordena que por secretaría se realice una 

actualización del crédito. 

 

NOTIFIQUESE   
 

 
(firmado electrónicamente)  

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 43 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 
2023. A LAS 8: 00 A.M. 
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